
Obligación Específica No. 2: 

Registrar asistencia y accidentes de los estudiantes en cada sesión, así como gestionar información 
médica relevante de los estudiantes, como alergias o condiciones preexistentes, asegurando la 
seguridad durante las actividades. 

 

Actividades: Para el presente período de actividades contractuales comprendido entre el 06/04/2026 
y el 30/04/2026, ejecute el Registro de las Asistencias de los IV grupos del C.I., de Atletismo de la 
IED Antonio Ñariño en el Sistema de Información Misional, SIM, por otra parte, para el Semillero de 
Profundización/Formación Integral/JEC/IDRD, se está a la espera de las directrices de operatividad 
para el 2026 se suma como evidencia las reuniones a que se asistió y fueron convocadas por la 
Coordinación de Semilleros. Además, se hace énfasis que, a lo largo del MES de ABRIL/2026, no 
se presentó ninguna novedad de accidentalidad dentro del C.I. En cuanto a los antecedentes 
médicos de los ESTUDIANTES de la IED, Antonio Ñariño ya fueron solicitados por el Gestor IED, 
James Alberto Huertas Velandia, por ende, los voceros de la IED (Docentes de enlace A.M./P.M., 
Gestores Territoriales, UNAD), ponen de manifiesto que por lo pronto dicha información médica será 
suministrada por la misma IED, cuando sea requerida. 

 
NOTA: En concordancia con las directrices dadas desde la COORDINACIÓN de SEMILLEROS, 
se realizó la creación del grupo de SEMILLERO de PROFUNDIZACION/ ATLETISMO, 
inicialmente con 18 ATLETAS los cuales ya se encuentran debidamente registrados en el 
Sistema de Información Misional, con las respectivas Sesiones de Entrenamiento y sus 
asistencias correspondientes a la fecha y al día. 
Evidencias:  

➢ Pantallazo con el soporte de registro de las asistencias en fechas y horas pactadas. 
Ubicación: 
SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de ABRIL/2026 y Portal 
Contratista, IDRD, Obligación Especifica # 2 

 


